
 

 

Radicación n.° 11001-02-03-000-2013-01024-00 

 

Bogotá D.C., diez (10) de diciembre del año dos mil 

veintiuno (2021). 

 

 El Magistrado Sustanciador adopta las siguientes 

determinaciones, con el fin de dar impulso al presente 

trámite de exequatur:  

 

1. Tener por notificados en el presente trámite a Macala 

LLC, 1951 Nw South River Drive LLC, 1951 South River Drive 

Holdings LLC y Luis Cárdenas Gerlein, en razón del 

enteramiento personal efectuado al curador ad litem 

designado para su representación en el proceso, según 

consta en el acta del 17 de septiembre de 2021. 

 

2. Tener por presentada en tiempo la contestación de 

demanda del curador ad litem de Macala LLC, 1951 Nw South 

River Drive LLC, 1951 South River Drive Holdings LLC y Luis 

Cárdenas Gerlein.  

 

3. Como el demandado Gam International Limited fue 

notificado del auto admisorio de la demanda, agotándose el 

término de traslado, según se manifestó en el auto de 15 de 

marzo de 2021, sin que se recibiera respuesta, se tendrá por 

no presentada contestación de su parte.  
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4. Como Fernando Marín Valencia fue notificado del 

auto admisorio por estado del 17 de junio de 2014, 

agotándose el término para (I) recoger las copias en la 

secretaría de la demanda, la subsanación y sus anexos, y (II) 

radicar escrito de traslado, sin que lo hiciera, se tendrá por 

no presentada contestación de su parte. 

 

5. En su oportunidad, regrese el expediente al Despacho 

para proveer lo que corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO  

Magistrado  
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